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Competencia política, rotación 
partidaria y violencia relacionada con 
las drogas en Buenos Aires y Santa Fe
Political Competition, Party Turnover and Drug 
Related Violence in Buenos Aires and Santa Fe

Andrés Buzzetti1 

Recibido: 23 de marzo de 2020
Aceptado: 28 de mayo de 2020

Publicado: 30 de septiembre de 2020

Resumen 
El presente artículo analiza las diferencias en la utilización de la violencia relacionada con los 
mercados ilegales de drogas entre unidades subnacionales de un mismo país. El objetivo es 
poner en discusión el argumento sostenido por parte de la literatura académica que postula 
que ciertas variables políticas, como la rotación partidaria y el incremento en la competencia 
política a escala subnacional, afectan los niveles de violencia asociada con el mercado ilegal 
de drogas, como consecuencia de la ruptura de las redes de protección estatales a dichos mer-
cados. Partiendo de la literatura que aborda la relación entre violencia y mercados ilegales, se 
analizan los casos de las provincias argentinas de Buenos Aires y Santa Fe durante el período 
2007-2018 con base en una triangulación entre estadísticas oficiales, artículos periodísticos y 
fuentes secundarias. Se sostiene que la hipótesis formulada para otros países de la región, que 
vincula la rotación partidaria y el incremento de la competencia política con las diferencias 
en la utilización de la violencia relacionada con el mercado ilegal de estupefacientes no resulta 
aplicable al caso argentino, por lo que las explicaciones deben buscarse en función de otro tipo 
de variables que tengan en cuenta los contextos subnacionales. 

Palabras clave: Argentina; competencia política; drogas; mercados ilegales; rotación partida-
ria; violencia

Abstract
This article analyzes the differences in the use of violence related to illegal drug markets between 
sub-national units of the same country. The objective is to put under discussion the spread argu-
ment held by many scholars that claims that political variables, such as party turnover and political 
competition at the subnational level, affect the levels of drug-related violence as a consequence of 
the breakdown of the state protection networks to these markets. Starting with the literature that 
addresses the relation between illegal markets and violence, cases of the Argentinean provinces 
of Buenos Aires and Santa Fe during the 2007-2018 period are analyzed, through triangulation 

1 Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas (CONICET) – UCC, Argentina, 
andresbuzzetti@hotmail.com,      orcid.org/0000-0002-1612-9808

doi.org/10.17141/urvio.28.2020.4409
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between official statistics, press documents and 
secondary sources. In this sense, it is concluded 
that the argument sustained for other countries 
of the region that links party turnover and the 
increase of political competition with differences 
in drug related violence is not suitable to analyze 
the Argentinean case. Consequently, explanations 
have to be searched, considering a different kind 
of variables that account for subnational contexts.

Keywords: Argentina; drugs; illegal markets; 
party turnover; political competition; violence

Introducción

El mercado ilegal de drogas en Argentina ha 
experimentado un crecimiento notable en los 
últimos 15 años. De acuerdo con los datos 
provistos por el Observatorio Argentino de 
Drogas (OAD) de la Secretaría de Políticas 
Integrales sobre Drogas (SEDRONAR), entre 
2004 y 2010, la prevalencia de consumo de 
drogas ilícitas aumentó a escala nacional en la 
población de entre 12 y 65 años, empujando 
la demanda de estas sustancias y por lo tan-
to el crecimiento del mercado minorista. En 
paralelo, el Barómetro del Narcotráfico y las 
Adicciones en la Argentina de la Universidad 
Católica Argentina ha destacado la aceleración 
de este proceso en la última década, señalando 
que entre 2010 y 2016 hubo un significativo 
aumento del registro de venta de drogas en las 
regiones urbanas de mayor concentración de 
población. Al crecimiento del mercado mi-
norista, empujado por el incremento en el 
consumo en los principales centros urbanos, 
se suma la expansión del mercado mayorista 
destinado a la exportación de estas sustancias. 
La Oficina de Naciones Unidas Contra la 
Droga y el Delito (UNODC) en su Informe 
Anual 2016 señala a la Argentina como uno 

de los países no-Europeos con mayor frecuen-
cia de envíos de cocaína hacia Europa, detrás 
de Brasil, Colombia, Ecuador y la República 
Dominicana (UNODC 2016, 38).

Sumadas a las consecuencias negativas para 
la salud pública que conlleva la expansión del 
mercado ilegal de estupefacientes, derivadas del 
incremento en el consumo problemático de al-
gunas sustancias, el crecimiento de la actividad 
en estas arenas de intercambio ilegales ha ten-
dido a ser asociado de manera casi automática 
con el incremento de la violencia. Según esta 
mirada, los mercados ilegales de estupefacientes 
resultan violentos debido a que no cuentan con 
mecanismos de resolución de disputas dentro 
del sistema legal establecido por el Estado, lo 
que obliga a quienes desarrollan su actividad en 
la clandestinidad a hacer uso de otros medios 
para procesar sus conflictos, haciéndolos más 
propensos a la utilización de la violencia. 

Sin embargo, quienes sostienen estas posi-
ciones, subestiman las grandes variaciones en 
los índices de violencia relacionados al mer-
cado ilegal de estupefacientes entre distintos 
países y dentro de ellos. En Argentina, al igual 
que en otros países de la región, encontramos 
diferencias significativas en los índices de vio-
lencia entre unidades subnacionales, inclusive 
entre aquellas con similares características po-
blacionales y socioeconómicas (SNIC 2018).

¿Cómo se explican estas diferencias? Existe 
cierto consenso en señalar la importancia del 
rol del Estado en la configuración de estos 
mercados, por lo que los distintos modos de 
intervención estatal tendrían consecuencias 
diferenciales en la utilización de la violencia 
dentro de los mismos. En este sentido, se 
postula que las variaciones en los niveles de 
violencia dentro y entre mercados ilícitos pue-
den depender en gran medida de la existencia 
de las llamadas redes de protección estatales 
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(Misse 2007; Snyder y Durán Martínez 2009) 
mediante las cuales los funcionarios públicos 
se abstienen de hacer cumplir la ley o bien la 
hacen cumplir selectivamente, a cambio de 
una porción de las ganancias generadas por 
una o varias organizaciones delictivas. En ese 
marco, algunas de las hipótesis ensayadas para 
las diferencias en los niveles de violencia sos-
tienen que existen variables de tipo político, 
tales como el recambio partidario en territo-
rios con larga predominancia de una fuerza 
política, o el incremento en la competencia 
política, que pueden provocar la ruptura de 
las redes de protección estatales y por lo tanto 
producir un incremento de la violencia aso-
ciada a los mercados ilegales (Snyder y Durán 
Martinez 2009; Trejo y Ley 2017; Flom 2018; 
González y Cáceres 2019; Naylor 2009).

El presente trabajo propone poner a 
prueba estas hipótesis para el caso de un país 
con niveles moderados de violencia como 
Argentina,2 intentando responder a la siguien-
te pregunta: ¿pueden la rotación partidaria y 
la competencia política a escala subnacional 
generar un aumento en la violencia relaciona-
da con el mercado ilegal de estupefacientes? 
Para contestar este interrogante realizaremos 
un análisis de las provincias de Buenos Aires y 
Santa Fe, entre los años 2007 y 2018. Durante 
este período, ambas provincias experimenta-
ron cambios del partido gobernante luego de 
una larga tradición de hegemonía del partido 
peronista en sus territorios, sin embargo, úni-
camente Santa Fe experimentó un incremento 
considerable en los niveles de violencia rela-
cionada con el mercado ilegal de drogas. 

El trabajo se estructura de la siguiente ma-
nera. En un primer momento realizaremos 

2 Argentina posee tasas de homicidio cada cien mil habitan-
tes que han oscilado entre un mínimo de 5,3 y un máximo 
de 7,6 en la última década (SNIC 2018)

una serie de precisiones conceptuales sobre 
qué entendemos por mercados ilegales y re-
pasaremos la discusión en torno al uso de la 
violencia en ellos. Luego nos enfocaremos es-
pecíficamente en la literatura académica que 
explica las variaciones en los niveles de vio-
lencia en función de variables políticas, para 
en un tercer momento analizar los casos de 
las provincias de Buenos Aires y Santa Fe en 
Argentina, utilizando las variables de rotación 
partidaria y competencia política. Finalmen-
te, proponemos una breve discusión sobre las 
variables puestas en juego y aquellas que con-
sideramos relevantes para tener en cuenta a la 
hora de formular nuevas hipótesis que permi-
tan explicar estos fenómenos.

Mercados ilegales y utilización 
de la violencia

Como señalan Beckert y Dewey (2017), por 
definición los mercados ilegales constituyen 
arenas de intercambio ilegalizadas por el Es-
tado, lo que resulta central para analizar su 
relación con la violencia. La ilegalidad de 
estas arenas de intercambio produce que las 
relaciones económicas que vinculan a sus dis-
tintos participantes, ya sean estas de produc-
ción, distribución o comercialización, queden 
igualmente prohibidas, lo que las excluye de 
la posibilidad de apelar (al menos por medios 
legales) al arbitraje del Estado ante eventuales 
disputas. Andreas y Wallman (2009) señalan 
que los actores de los mercados ilícitos carecen 
de los recursos legales para asegurar el cum-
plimiento de los contratos o para protegerse 
contra potenciales ataques por parte de otros 
participantes o terceros actores. Esta falta de 
acceso a la protección que brindan las leyes 
civiles o penales produce que los actores en la 
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economía ilícita deban utilizar otros medios 
para procesar sus conflictos, lo que los hace 
más propensos a utilizar la violencia. En la 
misma línea, Reuter (2009) indica que estos 
mercados operan sin las garantías que ofrece 
el sistema judicial para los mercados legales, 
de tal manera que los acuerdos entre partes no 
quedan plasmados en documentos escritos ni 
pueden ser hechos cumplir apelando al siste-
ma legal. Lejos de intentar facilitar sus tran-
sacciones, el Estado brega por interrumpirlas, 
por lo que la combinación de estos factores 
puede llevar a la violencia por una multiplici-
dad de causas.

Sin embargo, el hecho de que los merca-
dos ilegales sean más propensos a la violencia 
que los legales no implica que estos sean in-
herentemente violentos. Como señala Friman 
(2009), la utilización de la violencia es consi-
derada como “mala para los negocios” por los 
propios actores que desarrollan su actividad 
en estos mercados, debido a que acarrea cos-
tos potenciales que van desde represalias por 
parte de competidores, hasta mayores niveles 
de intervención en el mercado por parte de las 
autoridades estatales, por lo que su uso se pro-
duce de manera selectiva antes que uniforme.

De hecho, pueden existir grandes diferen-
cias en términos de utilización de la violencia 
entre distintos mercados ilegales en función 
de la naturaleza la naturaleza del bien o ser-
vicio ilegal que se comercializa (Reuter 2009; 
Dewey 2017): dentro del mismo mercado 
ilegal de drogas entre distintos países afecta-
dos de manera similar por la producción y el 
tráfico de drogas (Durán Martínez 2015); en-
tre los distintos mercados minoristas de dro-
gas en función de la sustancia comercializada 
(Reuter 2009); e incluso dentro de los países 
afectados, entre distintas regiones o unidades 
subnacionales (Durán Martínez 2015; Trejo y 

Ley 2017; Solís Delgadillo, Cerna Villagra y 
Peris Castiglioni 2019).

La asociación casi automática entre el 
funcionamiento de mercados ilegales y altos 
niveles de violencia deriva, en parte, de la exis-
tencia de cierto sesgo en la selección de casos 
en las investigaciones que abordan la temática. 
De esta manera, mientras que gran parte de la 
literatura académica ha volcado sus esfuerzos 
en estudiar el mercado ilegal de drogas en paí-
ses con índices particularmente altos de vio-
lencia como México, Colombia o Brasil (Arias 
2006; Snyder y Durán Martínez 2009; Ríos 
2015; Trejo y Ley 2017), el funcionamiento 
de estos mismos mercados pero en contextos 
de menor violencia o de mercados de otro tipo 
de mercancías, han recibido menor atención.

En suma, el uso de la violencia en los 
mercados ilegales se encuentra lejos de estar 
generalizado, por lo que siguiendo a Friman 
(2009) la pregunta es bajo qué condiciones re-
sulta más o menos probable que esa violencia 
ocurra. A continuación centraremos nuestra 
atención en los mercados ilegales de drogas 
para desarrollar brevemente algunas de las ex-
plicaciones que dan cuenta de las diferencias 
en el uso de la violencia, para luego prestar 
particular atención a aquellas que ponen en 
juego variables de tipo político.

Intervención estatal, competencia 
política y violencia relacionada con 
las drogas

Como señala Durán Martínez (2015), se han 
formulado una multiplicidad de explicaciones 
que intentan dar cuenta de las variaciones en 
la frecuencia con la que se utiliza la violen-
cia en el funcionamiento del mercado ilegal 
de estupefacientes. Entre ellas podemos dis-
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ilícitos dependen en gran medida de la exis-
tencia de las llamadas “redes de protección 
patrocinadas por el Estado”. Estas redes son 
definidas como instituciones informales, a tra-
vés de las cuales los funcionarios públicos se 
abstienen de hacer cumplir la ley o bien la ha-
cen cumplir selectivamente, a cambio de una 
porción de las ganancias generadas por una o 
varias organizaciones delictivas. Los funciona-
rios públicos probablemente no solo obten-
gan ganancias materiales de esta vinculación, 
sino que quizás también esperen que las orga-
nizaciones delictivas que se unen a las redes 
de protección estatales provean información 
sobre sus rivales y cumplan con ciertas expec-
tativas de comportamiento, por ejemplo, abs-
teniéndose de usar la violencia para mantener 
ciertos niveles de paz pública. La existencia de 
redes de protección patrocinadas por el Esta-
do ayuda a mantener contenidos los niveles de 
violencia derivados del funcionamiento de los 
mercados ilegales de estupefacientes. 

Los argumentos esgrimidos por Snyder 
y Durán Martínez (2009) han sido retoma-
dos por algunos autores para destacar el rol 
de la rotación partidaria y el incremento de 
la competencia políticapara explicar las dife-
rencias en los niveles de violencia dentro de 
un mismo país. De esta manera, Trejo y Ley 
(2017) argumentan que en el caso mexicano 
la alternancia política y la rotación de partidos 
en las gobernaciones socavaron las redes in-
formales de protección que habían facilitado 
la operatoria de los carteles bajo el período de 
dominación del PRI (Partido Revolucionario 
Institucional), desencadenando un importan-
te incremento de la violencia relacionada con 
los mercados ilegales de drogas. Flom (2018) 
realiza un análisis similar para el caso argen-
tino, sosteniendo que en las democracias con 
instituciones formales débiles, la competencia 

tinguir: 1) aquellas de tipo económico, que 
postulan que los mercados más lucrativos 
tienden a generar mayor violencia en la me-
dida en que crean incentivos para los crimi-
nales para acceder al mercado y proteger su 
territorio por medios violentos (Reuter 2009); 
2) explicaciones centradas en la política inter-
nacional, que argumentan que la violencia en 
los mercados ilegales de drogas se encuentra 
en función del régimen global de prohibi-
ción y la “guerra contra las drogas” liderada 
por Estados Unidos, las cuales han enfatizado 
las respuestas militares a la actividad de estos 
mercados sobre algunos países en particular; y 
3) los enfoques que se centran en variables de 
tipo socioeconómicas vinculan procesos como 
la globalización, la rápida urbanización y las 
transformaciones económicas con la violencia 
criminal.

Todas ellas muestran falencias a la hora de 
explicar las causas de las diferencias en la vio-
lencia relacionada con las drogas, ya sea por-
que 1) la violencia está asociada tanto a altos 
como bajos niveles de precios así como a esca-
sez o amplios suministros de drogas; 2) no dan 
cuenta de la variación en la violencia dentro 
de países que enfrentan similar presión inter-
nacional; y 3) pasan por alto los mercados ile-
gales relativamente no violentos así como va-
riaciones en la violencia entre territorios que 
presentan índices socioeconómicos similares. 
Para intentar cerrar esa brecha, muchos acadé-
micos han analizado el rol Estado en la con-
figuración de estos mercados, resaltando de 
qué manera distintos modos de intervención 
estatal pueden tener consecuencias en la utili-
zación de la violencia dentro de los mismos. 

En este sentido resulta fundamental el 
trabajo de Snyder y Durán Martínez (2009), 
quienes postulan que las variaciones en los 
niveles de violencia dentro y entre mercados 
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como indicador para estimar las diferencias 
en términos de utilización de la violencia, 
debido a que contiene bajos niveles de subre-
gistro y permite estandarizar la comparación 
entre unidades subnacionales. Sin embargo, 
el hecho de que Argentina no cuente con un 
registro especial de homicidios vinculados al 
narcotráfico hizo necesario incorporar técni-
cas cualitativas a la investigación. Estas con-
sistieron en el análisis documental sobre notas 
periodísticas y fuentes secundarias. El corpus 
de notas periodísticas fue relevado utilizando 
el motor de búsqueda Google, filtrando los re-
sultados por fecha y buscando las menciones 
a las palabras drogas, narcotráfico y violencia 
para cada una de las provincias analizadas. Las 
fuentes secundarias estuvieron compuestas 
fundamentalmente por investigaciones acadé-
micas, por lo que se revisaron los trabajos de 
Eventon (2013), Saín (2017), Saín y Navarro 
(2019), Flom (2018) y González (2019).

Como mencionamos, la intención de este 
trabajo es dar cuenta de la variación en la vio-
lencia relacionada con las drogas dentro de un 
mismo país, por lo que los casos seleccionados 
corresponden a dos unidades subnacionales 
argentinas, concretamente las provincias de 
Buenos Aires y Santa Fe. La elección de los 
casos se fundamenta en primera instancia en 
la intención de ampliar la literatura académica 
sobre la variación de la violencia relacionada 
con los mercados ilegales de estupefacientes 
dentro de países con tasas de crímenes relati-
vamente bajas y (quizás por ello) que han re-
cibido menor atención que otros en la región. 

Con respecto a la elección de las provin-
cias, se sigue el criterio de comparación entre 
casos más similares debido a que estos terri-
torios presentan una serie de características 
comunes que permiten controlar algunas va-
riables importantes. Entre ellas podemos men-

política determina el grado en el que los po-
líticos pueden controlar la policía, lo que su 
vez influencia la coordinación existente den-
tro de la fuerza. Siguiendo esta lógica, el grado 
de coordinación policial genera diferentes re-
gímenes regulatorios, es decir, variaciones en 
la manera en que son aplicadas las reglas in-
formales que buscan gobernar la actividad del 
mercado ilegal de drogas, concluyendo que la 
violencia asociada a estos mercados varía de 
acuerdo a qué régimen regulatorio prevalece.

En suma, estos autores sostienen que exis-
te una relación causal entre el incremento de 
la competencia política y la rotación partida-
ria con el aumento de la violencia relacionada 
con las drogas. Esta se fundamenta a partir de 
la ruptura de las redes de protección estatal 
establecidas por las anteriores autoridades po-
líticas sobre esos mercados ilegales, las cuales 
permitirían cierto grado de control sobre la 
utilización de la violencia en sus territorios. 
En las secciones siguientes pretendo cuestio-
nar estos argumentos, sosteniendo que para 
el caso argentino, tanto la rotación partida-
ria, como el incremento en la competencia 
política a escala subnacional no explican el 
incremento en la violencia relacionada con el 
mercado ilegal de drogas, por lo que para dar 
cuenta de estas variaciones debemos indagar 
sobre otro tipo de variables.

Metodología y selección de casos

El método utilizado incluye la triangulación 
de técnicas cuantitativas y cualitativas de in-
vestigación. Dentro de las primeras se realizó 
un abordaje descriptivo de estadísticas oficia-
les a partir de datos del Sistema Nacional de 
Información Criminal (SNIC). Se utilizó la 
tasa de homicidios cada 100 000 habitantes 
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indicadores. En primer lugar, si el gobierno 
entrante resultó electo por un margen igual o 
superior al 10 % de los votos, lo que puede 
aportar una medida del nivel de competencia 
electoral existente en un distrito. En segun-
do lugar, si el partido gobernante cuenta con 
mayoría en ambas cámaras legislativas pro-
vinciales, lo cual determina si debe entablar 
negociaciones con la oposición para aprobar 
determinadas leyes. En tercer lugar, si el go-
bierno provincial se posiciona como aliado u 
opositor al gobierno nacional, debido a que 
esto puede tener consecuencias en el envío de 
recursos de distinto tipo por parte del gobier-
no central, así como alentar la competencia 
política mediante el patrocinio de candidatos 
opositores en la provincia.

Por último, el período seleccionado para 
el análisis (2007-2018) permite abarcar los 
procesos de rotación partidaria en Santa Fe 
(2007) y Buenos Aires (2015). El límite se es-
tablece en 2018 debido a que este es el último 
año del que se disponen datos del SNIC. A 
continuación pondremos a prueba las hipóte-
sis sobre la rotación partidaria y el incremento 
de la competencia política para cada uno de 
los casos en el período 2007-2018.

El caso de la provincia de 
Buenos Aires

Una serie de académicos que han investigado 
las dinámicas de los mercados ilegales de estu-
pefacientes en la provincia de Buenos Aires, 
coinciden en la existencia de vínculos entre 
actores que desarrollan su actividad en estos 
mercados, funcionarios estatales, poder políti-
co y policía (Flom 2018; Saín 2017; Sobering 
y Auyero 2019). Saín (2017) señala la existen-
cia de un “doble pacto”, consistente en primer 

cionar: 1) la pertenencia a un mismo país, lo 
que permite controlarlas variables nacionales; 
2) presentan similares valores en las variables 
socioeconómicas más importantes como la es-
tructura productiva, los niveles de pobreza y 
desigualdad;3 3) ambas experimentaron pro-
cesos de recambio partidario en la goberna-
ción luego de largos períodos de dominio del 
partido peronista; y 4) presentan condiciones 
geográficas similares, ninguna comparte fron-
tera terrestre con países limítrofes y ambas 
cuentan con puertos a la vera de grandes vías 
fluviales navegables. 

Resulta necesario aclarar que uno de los 
puntos problemáticos en la comparación es 
que el tamaño de los mercados ilegales de 
drogas en ambas provincias no resulta direc-
tamente equiparables en términos absolutos, 
debido a las grandes diferencias poblacionales 
existentes entre ambas. Sin embargo, según 
los datos de consumo publicados por Sedro-
nar (2017), ambos territorios poseen porcen-
tajes de prevalencia anual en el consumo simi-
lares (8,4 % para Buenos Aires y 10 % para 
Santa Fe), lo que permite inferir que al menos 
el mercado ilegal minorista de estas sustancias 
puede considerarse equivalente en términos 
proporcionales, aunque este continua siendo 
un indicador altamente imperfecto para di-
mensionarlo. 

En cuanto a las variables independientes, 
la rotación partidaria se operacionalizó de ma-
nera dicotómica en función de la presencia o 
ausencia de cambios en el partido de gobier-
no en el período analizado. Por su parte, la 
competencia política se midió en base a tres 

3 El porcentaje de población por debajo de la línea de pobre-
za para el primer semestre de 2018 fue de 31,9 % en Buenos 
Aires y de 30,3 % en Santa Fe, mientras que el coeficiente de 
Gini fue de 0,389 y 0,379 para el segundo trimestre del año 
2015. Fuente: EPH- INDEC.
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su competidor inmediato en el primer caso y 
de cerca del 40 % en el segundo, sucediendo 
a un gobernador del mismo signo político.4 
En paralelo, en ambos períodos, el peronismo 
obtuvo la mayoría de las bancas en la legisla-
tura bicameral de la provincia. Esto permitió 
que en sus dos gestiones pudiera aprobar la 
mayoría de los proyectos de ley provinciales 
sin necesidad de forjar alianzas con otras fuer-
zas políticas en la legislatura. El único indica-
dor donde se registran diferencias entre ambas 
gestiones del gobernador es en la alianza con 
el gobierno presidido por Cristina Fernández 
de Kirchner, quien formaba parte de la misma 
fuerza política. Durante su primer mandato, 
ambas esferas gubernamentales, mantuvieron 
una estrecha alianza. Sin embargo, el segun-
do mandato del gobernador estuvo atravesado 
por distintas disputas con el gobierno nacio-
nal, sobre todo durante los dos primeros años 
de gestión, por lo que puede cuestionarse la 
continuidad de la alianza entre ambas esferas 
de gobierno durante ese período

La correlación entre los valores adquiri-
dos por estas variables y la estabilidad en la 
violencia relacionada con el mercado ilegal de 
drogas no resulta lineal. Durante la primera 
gobernación de Scioli el comportamiento de 
los indicadores de violencia se acercó a lo que 
la literatura predice en función de los valores 
adquiridos por las variables políticas. En este 
sentido, se registró una relativa estabilidad en 
la tasa de homicidios en este período, produ-
ciéndose un leve incremento en este indica-
dor, que pasó de 6,1 en 2007 a 7,3 en 2011. 
Sin embargo, en su segunda gobernación 
(2007-2011), se registró cierto aumento en la 
violencia relacionada con las drogas, a pesar 

4 Daniel Scioli sucedió al también gobernador peronista 
Felipe Solá en su primer gobernación y luego obtuvo la re-
elección en 2011.

término, en un acuerdo entre policías y delin-
cuentes, caracterizado por la regulación poli-
cial de los mercados ilegales a través de diver-
sos mecanismos como la liberación de zonas o 
la aplicación selectiva de la ley; y, en segundo 
término, en un pacto entre políticos y poli-
cías, donde los primeros dejan a los segundos 
obtener beneficios materiales provenientes de 
la regulación a cambio de una porción de las 
ganancias provenientes de estos mercados y 
del mantenimiento de niveles aceptables de 
orden público. 

Por su parte, Flom (2018) sostiene que en 
la provincia de Buenos Aires existió un control 
centralizado por parte del gobierno peronista 
de Daniel Scioli sobre la corrupción policial, 
lo que permitió a la policía regular el mercado 
de tráfico de drogas en el área metropolitana a 
través de redes de protección coordinadas, en 
las cuales la policía protegió a los vendedores 
de la aplicación de la ley a cambio de bene-
ficios materiales, a menudo compartidos con 
la administración gubernamental. Siguiendo 
esta lógica, el recambio partidario y el incre-
mento de la competencia política producirían 
un quiebre en las redes de protección estatales 
al mercado ilegal de estupefacientes y una ma-
yor propensión a la utilización de la violencia 
por parte de sus participantes (Flom 2018; 
Trejo y Ley 2017). Sin embargo, un repaso 
por la evolución de estas variables durante el 
período 2007-2018 permite cuestionar este 
argumento.

El período 2007-2015, que abarca las dos 
gobernaciones de Daniel Scioli, estuvo ca-
racterizado tanto por la ausencia de rotación 
partidaria como por un bajo nivel de com-
petencia política. Scioli asumió tanto su pri-
mera y segunda gobernación luego de ganar 
ampliamente las elecciones, con un margen 
levemente mayor al 30 % de los votos sobre 
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tercio de la totalidad de sus efectivos al co-
nurbano bonaerense para reforzar la seguridad 
(Frederic 2019).

De todas maneras, el cambio más impor-
tante en las variables analizadas se produjo en 
2015 con la derrota del peronismo y la llegada 
de la alianza Cambiemos al poder, luego de 
la victoria de María Eugenia Vidal en la con-
tienda electoral. En esta elección se produjo 
la primera rotación en el partido gobernante 
desde 1987, rompiendo con un dominio de 
28 años del partido peronista, un importante 
cambio en la política bonaerense y nacional 
teniendo en cuenta de que esta importante 
provincia se constituyó históricamente como 
un bastión electoral del peronismo. En para-
lelo, la victoria de la alianza Cambiemos im-
plicó un aumento de la competencia política. 
Por un lado, Vidal resultó vencedora por un 
margen del 4 %, por lo que la diferencia con 
su principal contrincante fue considerable-
mente menor a la que había obtenido Scioli 
en contiendas electorales anteriores. Por otro, 
el nuevo oficialismo no contaba con mayoría 
en ambas cámaras de la legislatura provincial, 
sino únicamente en el Senado, debido a que 
obtuvo menos de la mitad de las bancas pues-
tas en juego en la cámara baja. El único indi-
cador de competencia política que coincidió 
con las gestión del período 2007-2011 fue la 
alineamiento con el gobierno nacional, que 
también quedó en manos de la alianza Cam-
biemos luego de 2015. 

A este escenario de rotación partidaria e 
incremento en la competencia política se aña-
diría una impronta discursiva que apuntaba 
contra las “mafias” policiales y un proceso de 
“purga” dentro de la policía bonaerense que 
incluyó el desplazamiento de 1561 efectivos 
(Ministerio de Seguridad de la Nación 2019), 
el reemplazo de la mitad de los miembros de 

de que las principales variables políticas pre-
sentaron pocos cambios. Contrario a la idea 
de que Scioli tuvo un alto nivel de control po-
lítico sobre la policía y por lo tanto sobre la 
regulación de los mercados ilegales, los años 
2013 y 2014 mostraron un incremento en la 
violencia que llevaron la tasa de homicidios 
a 9,2 y 9,1 respectivamente, las más altas en 
10 años, lo que incluso empujó al gobernador 
a decretar la “emergencia en seguridad” en la 
provincia (La Nación 2014).El incremento de 
la violencia fue atribuido por el propio Scioli 
a la actividad en el mercado ilegal de drogas, 
señalando “la combinación de drogas y las ar-
mas” como la principal fuente de delito, soli-
citando a la justicia que aceleren los procesos 
abiertos contra los “sospechosos cabecillas del 
narco” y anunciando la creación un cuerpo 
especializado en inteligencia financiera y pa-
trimonial, para “facilitar la tarea de congela-
miento de los activos de los narcotraficantes” 
(Telam 2014; Clarín 2014a). 

En este contexto, el incremento de la vio-
lencia en estos dos años podría ser atribuido al 
único indicador que presentó variación entre 
el primer y segundo mandato del gobernador, 
es decir, la disputa política mantenida entre el 
gobierno provincial y el nacional. Como seña-
lan González y Cáceres (2019), un escenario 
de disputa entre ambas esferas gubernamenta-
les puede generar un incremento en la violen-
cia en una provincia en particular, como con-
secuencia de que el gobierno nacional puede 
limitar el envío de fondos o el despliegue de 
fuerzas federales en los territorios provincia-
les díscolos. Sin embargo, esta tendencia no 
se efectivizó en la provincia de Buenos Aires, 
donde a partir de 2011 se observó un incre-
mento constante de la asignación de fuerzas 
de seguridad federales, principalmente, de 
Gendarmería Nacional, que destinó casi un 
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menos, dos hipótesis alternativas para explicar 
la no ocurrencia de este fenómeno. La primera 
de ellas es que a pesar del recambio partidario, 
el incremento de la competencia política y los 
cambios introducidos dentro de la institución 
policial, el gobierno de Vidal no quebró las 
redes de protección estatal al mercado ilegal 
de estupefacientes, cuya continuidad explica 
que no se haya producido un estallido de la 
violencia durante su gestión. La segunda es, 
que es posible, que la configuración de las re-
des de protección estatal en Buenos Aires se 
hayan estructurado de manera menos vertical, 
más atomizada y por lo tanto más caótica de 
lo que la literatura especializada supone, por 
lo que en realidad nunca hayan estado en con-
diciones reales de asegurar la paz en los territo-
rios mediante arreglos ilegales en función de la 
necesidad de los gobernantes de turno, lo que 
de alguna manera explicaría el incremento de 
la violencia registrado durante la gobernación 
de Scioli. 

Ya sea que nos inclinemos por la hipótesis 
de la continuidad de estas redes o por la im-
posibilidad de las mismas de asegurar la paz en 
el territorio, los cambios en el ámbito político 
partidario no provocaron modificaciones en 
la violencia relacionada con el mercado ilegal 
de estupefacientes en la provincia de Buenos 

la cúpula policial y el pase a retiro de funcio-
narios policiales de alto rango (Perfil 2017). 
A pesar de que estos cambios en el ámbito 
político y policial vaticinaban la ruptura de 
las redes de protección estatal y por lo tan-
to un incremento en la violencia asociada al 
mercado ilegal de drogas, el período de Vidal 
frente al gobierno provincial se caracterizó por 
una baja en los homicidios. De esta manera, 
la tasa que mide este tipo de delito pasó de 
7,4 cada 100 000 habitantes en el último año 
de Scioli a 6,8 en el primer año de gobierno 
de Vidal (2016), hasta llegar a 5,8 en 2018. 
Los niveles de violencia durante el período de 
gobierno de Cambiemos en la provincia Bue-
nos Aires fueron incluso más bajos que los de 
la primer gobernación de Scioli, caracterizada 
por la continuidad partidaria y un bajo nivel 
de competencia política.

En este sentido, los cambios en el ámbito 
político partidario que se produjeron con la 
llegada de la alianza Cambiemos a la goberna-
ción provincial en 2015 no tuvieron un corre-
lato en el incremento de la violencia asociada 
al mercado ilegal de estupefacientes, a pesar de 
que se introdujeron modificaciones dentro de 
la institución policial que podían hacer pre-
sumir un quiebre de las redes de protección 
estatal del narcotráfico. Pueden pensarse, al 

Gráfico 1. Evolución de la tasa de homicidios cada 100 000 habitantes. 
Provincia de Buenos Aires (2007-2018)
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ya desarrollados que vinculan estas variables 
con la ruptura de las redes de protección esta-
tal al mercado ilegal de estupefacientes (Flom 
2018). Sin embargo, al igual que en Buenos 
Aires, una mirada en profundidad sobre el 
caso permite poner en cuestión esta relación. 

La llegada de Hermes Binner (2007-2011) 
bajo el sello del FPCySa la gobernación pro-
vincial implicó un cambio político significa-
tivo en una provincia gobernada durante 24 
años consecutivos por el peronismo. Su ges-
tión estuvo signada por el recambio en el par-
tido gobernante y por altos niveles de compe-
tencia política. El FPCyS ganó la elección por 
poco más del 10 % sobre la segunda fuerza 
política, pero obtuvo mayoría únicamente en 
la cámara de diputados de la provincia, mien-
tras que en la cámara de senadores quedó re-
legada como segunda fuerza, muy por detrás 
de la principal fuerza de oposición que obtuvo 
mayoría propia. En paralelo el gobierno pro-
vincial, de distinto signo político al nacional, 
se posicionó como un opositor moderado a la 
gestión presidencial. 

Sin embargo, al menos durante la prime-
ra gobernación del FPCyS (2007-2011), los 
cambios políticos antes mencionados y el alto 
nivel de competencia política en la provincia 

Aires. El gráfico 1 ilustra este punto a través 
de la evolución de la tasa de homicidios en 
la provincia durante las gestiones de gobierno 
analizadas (2007-2018).

Pasaremos a observar cómo operaron estas 
variables en el caso santafesino para analizar su 
relación con el incremento de la violencia en 
el territorio provincial.

El caso de Santa Fe

Si bien la provincia de Santa Fe ha tenido his-
tóricamente cifras de homicidio que superan 
la media nacional, en la última década ha ex-
perimentado un abrupto incremento en los 
índices de violencia, principalmente, como 
resultado del accionar delictivo de grupos de-
dicados al comercio ilegal de drogas en sus dos 
principales centros urbanos, Rosario y Santa 
Fe (Eventon 2013). Las explicaciones ensaya-
das para dar cuenta de este fenómeno inclu-
yen las variables políticas mencionadas tales 
como la rotación partidaria y el incremento en 
la competencia política a partir de la derrota 
del peronismo y la irrupción del Frente Pro-
gresista Cívico y Social (FPCyS), en las elec-
ciones de 2007, basándose en los argumentos 

Gráfico 2. Evolución de la tasa de homicidios cada 100 000 habitantes 
en Santa Fe (2007-2018)
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rritorio entre bandas dedicadas al comercio 
ilegal de estupefacientes en la ciudad de Rosa-
rio (Perfil 2013; Clarín 2014b; El País 2014). 
Este incremento de la violencia asociada al 
mercado ilegal de drogas se produjo, sin em-
bargo, en un contexto político que combinaba 
la continuidad partidaria del socialismo con 
altos niveles de competencia política. Bonfatti 
resultó vencedor de las elecciones con un es-
trecho margen del 3,6 % de los votos sobre 
su competidor inmediato y no logró mayoría 
en ninguna de las dos cámaras legislativas, las 
cuales, por el contrario, quedaron bajo con-
trol del peronismo. 

Por otra parte, la victoria de Cristina Fer-
nández de Kirchner bajo el sello del peronis-
mo en las elecciones nacionales del mismo año 
significó la continuidad de la disputa política 
mantenida entre el gobierno provincial y sus 
pares nacionales que había comenzado en la 
anterior gestión. En este sentido, este período 
estuvo caracterizado por un gobierno que si 
bien no tuvo que enfrentar cambios políticos 
abruptos gracias a la continuidad partidaria, 
debió lidiar con una fuerte competencia polí-
tica dentro de su territorio como consecuencia 
de los factores antes mencionados. 

Ahora bien, descartada la rotación partida-
ria como fuente de ruptura de las redes de pro-
tección estatal al mercado ilegal de estupefa-
cientes en el caso santafesino, ¿puede afirmarse 
que los niveles de competencia política hayan 
desencadenado esta ruptura y por lo tanto ex-
pliquen el aumento en la violencia relacionada 
con el narcotráfico? Si bien la competencia po-
lítica puede haber dificultado la adopción de 
algunas medidas para hacer frente al incremen-
to de la violencia registrado a partir de 2011, 
y por lo tanto, haber tenido incidencia en la 
insuficiencia de la respuesta gubernamental a 
este fenómeno, difícilmente pueda afirmarse 

no tuvieron un correlato en términos de incre-
mento de la violencia relacionada con el mer-
cado ilegal de estupefacientes. Este período 
se caracterizó por su estabilidad en la tasa de 
homicidios, la cual continuó fluctuando entre 
valores similares a los registrados durante el 
último año de la gobernación de su predece-
sor, el peronista Jorge Obeid (2003-2007), os-
cilando entre un máximo de 9,5 en 2007 y un 
mínimo de 8,3 en 2010 (ver gráfico 2). Este 
dato resulta crucial, debido a que al igual que 
lo ocurrido a partir de 2015 en la provincia 
de Buenos Aires con la victoria de la alianza 
Cambiemos, los importantes cambios que se 
suscitaron en la estructura política partidaria 
de la provincia de Santa Fe con la llegada del 
FPCyS en 2007, no parecen haber generado 
efectos en términos de incremento de la vio-
lencia asociada al narcotráfico en el territorio 
provincial.

En el análisis del primer gobierno del so-
cialismo en Santa Fe queda expuesto cómo la 
rotación partidaria no necesariamente implica 
cambios en la estructura de los organismos 
encargados de la persecución del narcotráfico 
y por lo tanto no pueden tomarse como sinó-
nimo de ruptura de las redes de protección es-
tatales. Como señala González (2019), si bien 
en la gobernación de Binner se registraron 
algunas modificaciones en las designaciones 
de los mandos medios, la jefatura provincial 
mantuvo cierta estabilidad, sin grandes rota-
ciones manteniendo la “cúpula policial here-
dada” del gobierno justicialista. 

La explosión de la violencia en la provin-
cia de Santa Fe ocurriría en el transcurso del 
segundo mandato del FPCyS, encabezado por 
Antonio Bonfatti (2011-2015), donde la tasa 
de homicidios registró un aumento del 43,5 
% entre 2011 y 2014 (SNIC 2018), empu-
jada fundamentalmente por la disputa de te-
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organización, pero siempre desde una posición 
de subordinación a sus liderazgos. En este sen-
tido, ya sea en marco de continuidad de las 
redes de protección estatal o de la ruptura de 
las mismas, causada “desde abajo” por el accio-
nar de un grupo criminal, el incremento de la 
violencia no tuvo relación directa con cambios 
en el ámbito político-partidario en la goberna-
ción provincial.

Finalmente, la gobernación de Lifschitz 
(2015-2019) también perteneciente al FPCyS 
tuvo características similares a la de Bonfatti 
con respecto a las variables políticas puestas 
en juego, incluyendo continuidad partidaria 
y altos niveles de competencia política, pero 
con distinto resultado en los indicadores de 
violencia a escala provincial. El candidato 
oficialista resultó vencedor en una contienda 
electoral muy reñida, obteniendo una mínima 
diferencia de 0,9 % de los votos sobre su com-
petidor inmediato, y obtuvo mayoría propia 
en la cámara de Diputados provincial, pero 
no en la de senadores. Al igual que sus prede-
cesores, el gobernador siguió perteneciendo a 
una fuerza política partidaria distinta a la del 
presidente de la nación, Mauricio Macri, elec-
to bajo el sello de la alianza Cambiemos. En 
este escenario, se posicionó como un opositor 
“moderado” con acercamientos y tensiones 
con la gestión nacional a pesar de contar con 
variables similares a la anterior gestión, los re-
sultados en términos de violencia relacionada 
con el mercado ilegal de estupefacientes expe-
rimentaron cierta mejora. La tasa de homici-
dios durante la gestión de Lifschitz se redujo 
de 12,2 cada 100 000 habitantes en 2015 a 
9,5 en 2018, recuperando niveles similares a 
los registrados durante el gobierno de Binner 
(2007-2011). Si bien los niveles de violencia 
en Santa Fe siguieron estando por encima del 
promedio nacional, la moderada baja en la 

que esta se relacione a una ruptura de las re-
des de protección estatal al mercado ilegal de 
drogas promovida por el gobierno provincial.

De hecho, existen diferentes posiciona-
mientos con respecto a la continuidad o rup-
tura de las redes de protección estatal a este 
mercado ilegal en el caso santafesino. Gonzales 
(2019) plantea que estas redes tuvieron cierta 
continuidad durante el gobierno de Bonfatti, 
donde se registraron dinámicas policiales de 
protección ilegal similares a las que se habían 
identificado en administraciones anteriores. 
En este escenario, las causas de este abrupto 
incremento de la violencia pueden estar rela-
cionadas más a la efectiva protección de crimi-
nales y el involucramiento directo de miem-
bros de las fuerzas de seguridad en el mercado 
ilegal de drogas en un escenario de disputa 
territorial entre bandas dedicadas a esta activi-
dad para garantizarles impunidad, antes que a 
una ruptura de las mencionadas redes de pro-
tección. Por otra parte, Saín y Navarro (2019) 
señalan una especificidad del caso santafecino, 
la aparición de una banda con alto poder de 
fuego conocida como Los Monos que hizo un 
uso sistemático de la violencia, no solo dirigida 
a competidores dentro de los mercados ilega-
les sino incluso contra edificios y funcionarios 
públicos, llegando a atacar sedes judiciales y 
viviendas de funcionarios de la justicia santafe-
sino e inclusive la casa del propio gobernador, 
lo que constituye un hecho sin precedentes en 
el contexto argentino. Sin embargo, los auto-
res consideran que el violento accionar de esta 
banda rompe las lógicas de funcionamiento 
de las redes de protección estatal, señalando 
que su despliegue no derivó de la regulación 
policial sino que de una compleja trama de 
transacciones entre Los Monos y sectores de 
la policía santafesina y otras fuerzas, que ope-
raron formando parte o colaborando con esta 
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tasa de homicidios durante la gestión de Li-
fschitz permite observar que el incremento 
abrupto de la violencia no coincide con la lle-
gada de una nueva fuerza política partidaria 
al poder a partir de 2007, sino que constituye 
un fenómeno circunscripto mayoritariamente 
a un período específico (2011-2015) dentro 
de los 12 años de gobierno del FPCyS en San-
ta Fe. La información que ilustra este punto se 
sintetiza en el gráfico 2.

Discusión

Una mirada a los casos de Buenos Aires y 
Santa Fe, en el período 2007-2018, permite 
poner en cuestión las hipótesis que relacionan 
la rotación partidaria y el aumento en la com-
petencia política a escala subnacional, con in-
crementos en la violencia relacionada con el 
mercado ilegal de estupefacientes. Este hecho 
queda ilustrado al observar los dos períodos 
donde se registraron los mayores cambios en 
el ámbito político partidario en cada una de 
las provincias, caracterizados tanto por la ro-
tación en el partido de gobierno como por 
un alto nivel de competencia política. Como 
mencionamos, tanto el período 2007-2011 
en Santa Fe, como 2015-2018 en Buenos Ai-
res, significaron importantes cambios a nivel 
partidario debido a que rompieron con largos 
períodos de hegemonía del peronismo y en 
los cuales los gobernadores enfrentaron altos 
niveles de competencia política. A pesar de los 
pronósticos teóricos frente a este escenario, ni 
Binner en Santa Fe ni Vidal en Buenos Aires 
debieron enfrentar incrementos en la violen-
cia relacionada con el mercado ilegal de estu-
pefacientes en sus respectivas provincias. 

De hecho, el único período donde se 
produjeron cambios abruptos en los niveles 

de violencia en ambas provincias durante los 
años analizados coincide con la gobernación 
de Bonfatti (2011-2015) en Santa Fe. Al po-
ner en cuestión que el estallido de la violen-
cia en este período haya tenido que ver con 
cambios partidarios o en la intensidad de la 
competencia política, el carácter excepcional 
de lo ocurrido en Santa Fe durante este perío-
do amerita un análisis profundo del caso que 
arroje luz tanto sobre los cambios en las diná-
micas del mercado ilegal como en las inter-
venciones estatales sobre el mismo. Una de las 
particularidades que registró este período fue 
el crecimiento territorial de una banda como 
Los Monos, con una capacidad de fuego pocas 
veces vista en un país como la Argentina, que 
hizo un uso sistemático de la violencia para 
expandir su principal actividad ilegal. De he-
cho, los dos años más violentos (2013 y 2014) 
coinciden con el asesinato del líder de la ban-
da Claudio Ariel Cantero (2013), que desató 
una serie de venganzas y luchas por el territo-
rio que hicieron que Rosario se transformara 
en un escenario dantesco. 

En este contexto, la principal pregunta 
que debemos formularlos no gira en torno a 
si los cambios en el ámbito partidario pue-
den generar un incremento en los niveles de 
violencia relacionados al mercado ilegal de 
estupefacientes, sino a qué condiciones per-
mitieron el surgimiento de una banda de las 
características de Los Monos y bajo qué mo-
dalidades de intervención (legal e ilegal) del 
Estado. De esta manera, podremos desentra-
ñar si estos niveles de violencia se produjeron 
al amparo dela protección brindada por redes 
conformadas por funcionarios estatales o fue-
ron consecuencia de la ruptura de las mismas.

En este sentido, la hipótesis podría 
reformularse para sostener que las diferencias 
en la violencia relacionada con el mercado 
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ilegal de drogas puede pensarse como el re-
sultado parcial de determinadas modalidades 
de intervención del Estado por vías forma-
les e informales. La efectividad de las “redes 
de protección estatal” sobre estos mercados 
para asegurar el control de la violencia sobre 
los territorios dependería de que se ejerza un 
estricto verticalismo desde el poder político 
hacia la policía, y de esta hacia los actores 
que actúan en los mercados ilegales. En la 
medida en que esas redes no se configuren 
de esa manera, lo que pareciera suceder en 
muchos casos, resulta más probable que los 
agentes estatales involucrados dejen ejercer 
(y ejerzan por sí mismos) la violencia como 
medio para la resolución de disputas. Sin 
embargo, esta conjetura deberá ser objeto de 
futuras indagaciones.

Conclusión

Como desarrollamos al comienzo de este tra-
bajo, los mercados ilegales de drogas resultan 
más propensos a la utilización de la violen-
cia que los legales debido a que no pueden 
apelar a la intermediación (legal) del Estado 
para la resolución de conflictos entre partes. 
Sin embargo, esto no implica que sean inhe-
rentemente violentos. Existen importantes 
diferencias en cuanto a la utilización de la vio-
lencia entre los mercados ilegales de distintos 
tipos de sustancias, entre países y dentro de 
ellos entre distintas unidades subnacionales 
que deben ser tenidas en cuenta a la hora de 
analizar este fenómeno. Como pudimos de-
sarrollar con base en el análisis de los casos 
de Buenos Aires y Santa Fe, en Argentina, las 
explicaciones que relacionan variables como 
la rotación partidaria y los incrementos en 
la competencia política con el aumento de la 

violencia relacionada con el narcotráfico no 
resultan las más adecuadas para dar cuenta de 
las diferencias existentes al respecto entre estos 
dos territorios. 

En este sentido, las explicaciones formu-
ladas sobre este tipo de fenómenos para otros 
casos en la región no parecen trasladables al 
caso argentino. Esto quizás se deba a cierto 
sesgo de selección que ha empujado a la lite-
ratura a ocuparse, por válidos motivos, de los 
casos que muestran altos índices de violencia 
relacionada con el mercado ilegal de estupefa-
cientes antes que de aquellos en los cuales esta 
actividad se desenvuelve con índices relativa-
mente bajos. De esta manera, resulta impor-
tante profundizar la investigación sobre estos 
últimos y de las diferencias existentes dentro 
de ellos entre sus unidades subnacionales. Sur-
ge, en este sentido, la necesidad de observar 
particularmente las modalidades de interven-
ción (legal e ilegal) del Estado bajo un lente 
que tenga en cuenta los contextos particulares 
de cada territorio, con el fin de desentrañar los 
particulares procesos que producen que en al-
gunos de ellos la utilización de la violencia en 
el mercado ilegal de estupefacientes sea más 
frecuente que en otros.
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